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“2022. Afio del Quincentenario de |2 Fundacién de Toluca de Lerdo, Capital del Estadg de México”

»

San José del Rincon México, a 09 de-Mayo del 2022
Oficio. MSIR/AQT/PRE/258/2022

Asunto: Oficio de presentacidn del Informe Trimestral Municipal 2022

H. “LXI” Legisiatura del Estado de México
Presente

En cumplimiento a lo establecido en tos articulos 350 det Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios; 8 fracclones
X, XIVy 32, parrdfo primero de la Ley de Fiscalizacidn Superior del Estado de México; y 0s Lineamientos @a la integragin
y entrega del lnférme Trimestral Municipal 2022, remito a usted el Informe Trimestral Definitivo del Pri%F’Trimestrg._gel

2022, a cargo del Municipio de San José del Rincdn, el cual se integra como sigue:

MODULO 1 Informacidn contable y financiera
MODULO 2 Informacién presupuestaria
MODULO 3 Informacién programdtica
MODULO 4 Informacidn administrativa
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1 “CQruz Lépez
Secretariodel ento e\"ian José de! Rincén, México.

repnd ;ulw&ﬂ\ﬁﬂl&?ff’:’n‘wu:
"Con"fundamento_en el.articulo 91, fraccién X de la Ley Organica

Municipal del Estado de México, CERTIFICO, que la informacién que
se adjunta en medio magnético, coincide en todas y cada una de
sus partes con los originales que obran en los archivos de este
Municipio, para los efectos conducentes.

C.c.p. Archive.

Atentamente

At’n: LIC. Miroslava carriilo Martinez
Auditor Superior de Fiscalizacién del Estado de México
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niftesto que la informacidn proporcionada en medio magnética, es copia
| err @Sﬁ archivoside esta Entidad Municipal, haciendo referencia que lazdpocumentacién

€ .q'glja'«" e porﬁ-a disposicién del Organo Superior de Fiscalizacién del I:Z.';t_a-"do de México,

feg

A\ é :L. Lt ';F‘::
C.P. Sergio"Albarvan Manjarpez
Tesorero Municipihde San,gsé del&lncén, México.

Con fundamento en gl articulo QEMcién XVl de la Ley Orgdnica
Municipal del Estado He México, FICO; que I3 informacién que
se adjunta en medio hagnétgROi prtHR B todasly cada una de sus
partes con los origi = : ~farchivos de este
Municipio, para los efectos conducen‘t_e_sp A

Re es\Va'quu
Director de Obras Publicas olequl alerﬁ?;&ﬁlfMunldpio de San
José del Rincoh, México:
{ OBRAS FUBLICAS
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